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ACTA PARA DECLARAR DESIERTO SEGUNDA CONVOCATORIA 
 PROCESO UZAPU N° 002-2022 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
 

En la ciudad de Abancay, a los 11 días del mes de abril del año 2022, en las 
instalaciones de la Unidad Zonal Apurímac – PROVIAS DESCENTRALIZADO a las 
11:00  horas, se reunieron los miembros del comité especial consignados con el 
Memorando Múltiple N° 002-2022-MTC/21.UZ.APU, encargados de conducir y 
desarrollar el proceso de selección para la contratación del SERVICIO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA LA COORDINACION DE LA UNIDAD ZONAL APURIMAC 
asignado con el PROCESO UZAPU N° 002-2022 (SEGUNDA CONVOCATORIA), cuyo 
objetivo de convocatoria es la contratación EL SERVICO DE UN APOYO 
ADMINISTRATIVO para la Coordinación de Unidad Zonal Apurímac a fin de proceder 
con la evaluación y declaratoria de desierto tomando en consideración los siguientes 
puntos: 

PRIMERO:  

- Se cuenta con 02 postulante.  
Plazo de ejecución: 90 días 

POSTOR 
PROPUESTA 
ECONOMICA  

S/ 
OBSERVACIONES 

(1) ALEXANDER ELIAS 
TAPIA CHENET 1,800.00 

El postulante (1) presenta una propuesta 
económica menor al 80% del monto total 
referencial configurando como una 
propuesta temeraria por lo que no es 
aceptada su propuesta 

(2) ROSMARY TAPIA 
AGUIRRE 5,250.00 

La postulante (2) en su propuesta económica 
consigna la denominación del servicio de 
“ASISTENTE ADMINISTRATIVO” lo cual NO 
CORRESPONDE, precisando que el servicio 
convocado ES COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO. 

 

Por los motivos expuestos en las observaciones se concluye que la segunda 
convocatoria de proceso UZAPU N° 002-2022 es declarado DESIERTO y se acuerda 
iniciar con los actos administrativos correspondientes para la nueva convocatoria. 
Conforme al INSTRUCTIVO Nº06-2017-MTC/21. 

En señal de conformidad con los términos de la presente acta se procede a 
suscribirla, siendo las 12:00 horas del mismo día, mes y año en curso. 


